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CARTA DE COMPROMISO 
PARA LA POSTULACIÓN A CONVOCATORIA REGIONAL DE TURISMO COMUNITARIO PARA EL LITORAL PACÍFICO


Ciudad y Fecha:  	

Señores
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
iNNPULSA COLOMBIA 
Bogotá D.C.


Asunto: Carta de compromiso a la postulación en la Convocatoria Regional de “Turismo Comunitario: para el Litoral Pacífico”

Yo, (incluye aquí tu nombre completo) identificada(o) con documento de identidad (incluye aquí el tipo y número de documento de identidad) de (incluye aquí el lugar de expedición de tu documento de identidad), actuando como la líder de la Organización (incluye aquí el nombre de la Organización), y en el marco de la ruta “Empretur” me comprometo a participar en el programa y declaro:

1. Que conozco y acepto los términos de la convocatoria.
2. Que declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada para la postulación y el desarrollo del programa es veraz y susceptible de comprobación.
3. Que acepto las condiciones y demás exigencias para la participación en la convocatoria.
4. Que atenderé y dispondré del tiempo necesario para la recepción de las visitas diagnóstico acompañamiento técnico y otras que llegasen a ser necesarias para el desarrollo del proyecto.
5. Que velaré por el mantenimiento, preservación y cuidado de los bienes entregados para el fortalecimiento de la organización o unidad productiva.
6. Que cumpliré con el desarrollo de las actividades del plan de trabajo.
7. Que cumpliré con el tiempo de permanencia hasta la finalización del programa.
8. Que no cederé, venderé o entregaré a un tercero los bienes entregados en el marco de esta convocatoria, durante el tiempo de vigencia del proyecto y al menos un año más desde la entrega. De ser así, este quedará suspendido de participar como proponente o beneficiario de convocatorias con el Viceministerio de Turismo o de Innpulsa Colombia por un periodo de dos años. Igualmente, en el evento que se presente una deserción o no responda en los tiempos del proyecto las solicitudes del equipo consultor o Innpulsa Colombia por parte del proponente seleccionado, este quedará suspendido de participar como proponente o beneficiario de convocatorias con el Viceministerio de Turismo o de Innpulsa Colombia por un periodo de dos años.
9. Gestionaré la recolección de documentación que sea requerida por el consultor, Innpulsa Colombia el Viceministerio de Turismo de los usuarios finales en el proceso de acompañamiento.

Con la firma del presente documento acepto que conozco todas las disposiciones y condiciones que rigen la convocatoria, incluyendo las normas que regulan el tema de propiedad intelectual y derechos de autor, y que los datos consignados en este documento y sus respectivos soportes anexos son veraces.

De conformidad con el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 “por la cual se expide el CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO y de lo CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO” modificado por el art. 10, Ley 2080 de 2021. Autorizo la notificación electrónica de todos los actos que me deban ser notificados con ocasión de la presente convocatoria, en los correos electrónicos acá señalados.

Autorizo al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y sus patrimonios autónomos a utilizar o reproducir la información contenida en este documento, a través de diferentes medios, para los fines estrictos de la convocatoria y para la elaboración de estudios previos, contratos, informes y reportes estadísticos, publicaciones impresas y digitales que pretendan recuperar, salvaguardar y difundir la memoria de las solicitudes presentadas que se consideren necesarias.

Autorizo dar tratamiento de mis datos aquí registrados, conforme a la Ley 1581 de 2012 y a la Política de Tratamiento de Datos Personales, reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 1377 de 2013., con la finalidad de efectuar las funciones propias y procedentes del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y sus patrimonios autónomos.

Cordialmente,



_________________________________
Firma:
Nombre:
CC:
Dirección:
Ciudad:
Teléfono:
Correo electrónico:
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